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ESTADO DE GASTOS
CAPITULO I. GASTOS DE PERSONAL .................................................................  85.700
CAPITULO II. GASTOS BIENES CORRIENTES Y SERVI. ................................. 207.800
CAPITULO III. GASTOS FINANCIEROS .................................................................. 4.000
CAPITULO IV. TRANSFERENCIAS CORRIENTES ............................................... 27.100
CAPITULO VI. INVERSIONES REALES .............................................................. 116.000
CAPITULO IX PASIVOS FINANCIEROS ................................................................ 10.000
TOTAL PRESUPUESTO GASTOS .......................................................................... 450.600

PLANTILLA DE PERSONAL:
Personal funcionario: 1 plaza de Secretario-Interventor, grupo B, nivel 26

en agrupación con Sena.
Personal laboral fijo: 1 plaza de peón especializado, 1 plaza de auxiliar ad-

ministrativo.
Personal laboral eventual: 1 plaza de peón, 1 plaza de auxiliar administrati-

vo a tiempo parcial.
Villanueva de Sijena, a 2 de agosto de 2011.- El alcalde, Ildefonso Salillas

Lacasa.

AYUNTAMIENTO DE ZAIDÍN
4620

El Ayuntamiento adoptó en Sesión Plenaria de carácter ordinario celebrada
el día 28 de julio de 2011 el acuerdo de aprobar inicialmente la modificación
puntual número 5 del vigente P.G.O.U.

La modificación afecta: a).- a la calificación y clasificación del suelo me-
diante una modificación de las alineaciones de la calle Binefar; y b) al último
párrafo del articulo 129 del PGOU en cuanto a la parcelación en el ámbito de la
unidad de ejecución, todo ello según memoria técnica redactada por el arquitec-
to don Prudenci Español i Pons.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 y 50 de la Ley 5/99 de
25 de marzo, Urbanística de Aragón, se somete el expediente a información
pública por plazo de un mes desde la publicación de éste anuncio transcurrido el
cual sin haberse presentado reclamaciones, se someterá a su informe por parte de
la Comisión Provincial de Ordenación del territorio.

Zaidín, 1 de agosto de 2011.- El alcalde, Marco Antonio Ibarz Guillén.

AYUNTAMIENTO DE BAILO
4621

ANUNCIO
El Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada en fecha 29 de

julio de 2011, ha adoptado, entre otros acuerdos, el de aprobar la aprobación
incial de la imposición y la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la Utiliza-
ción y Montaje de la Carpa Municipal del Ayuntamiento de Bailo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, queda expuesto al público el expediente
durante un periodo de treinta días, a contar a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca, al objeto de que
los interesados puedan examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas ante el Pleno de la Corporación.

Si durante el plazo anterior no se interpusiera reclamación alguna, el pre-
sente acuerdo quedará elevado a definitivo automáticamente sin necesidad de
nuevo acuerdo.

Bailo, a 1 de agosto de 2011.- El alcalde, Pablo Castán Piedrafita.

AYUNTAMIENTO DE PERALTILLA
4622

ANUNCIO
BANDO DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA

D. José Pedro SIERRA CEBOLLERO, Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de PERALTILLA (Huesca), HAGO SABER:

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nom-
bradas Juez de Paz, titular y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo
que disponen los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y
artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén
interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a
esta Alcaldía.

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y
recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,
remuneración, etc.

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegi-
rá libremente, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del par-
tido.

Lo que se publica para general conocimiento.
En Peraltilla, a 3 de agosto de 2011.- El alcalde, José Pedro Sierra Cebollero.

AYUNTAMIENTO DE FRAGA
4623

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA
Por Acuerdo del Pleno municipal de fecha 28 de julio de 2011, se aprobó la

alteración de la desafectación del solar de 12.697,40 m2 sito en el ámbito del
Plan Parcial Trashondos (finca de resultado A), inscrito en el Registro de la Pro-
piedad de Fraga al tomo 788, libro 298, folio 177, finca nº 18448, inscripción 1ª,
número 1.2.00793 del Inventario General de Bienes y Derechos del Ayuntamien-
to de Fraga dejando dicho bien de ser estar afecto al servicio público, y cam-
biando su calificación de bien de dominio público a bien de carácter patrimo-
nial.

Conforme determina el artículo 177 de la Ley de Administración Local de
Aragón, así como artículo 10 del Reglamento de Bienes, Actividades, Servicio y
Obras de las Entidades Locales de Aragón, se somete el expediente a informa-
ción pública por plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de
anuncios; a lo largo de este plazo, los interesados podrán presentar las alegacio-
nes que estimen oportunas.

Fraga, a uno de agosto de 2011.- El alcalde, Santiago Escándil Solanes.

4636
ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

Por Acuerdo del Pleno municipal de fecha 28 de julio de 2011, se aprobó la
desafectación del servicio educativo del edificio escolar sito en la C/ K, nº 2 del
barrio de Miralsot de Fraga (antiguo colegio Virgen del Carmen), número
1.1.00035 del Inventario General de Bienes y Derechos del Ayuntamiento de
Fraga dejando dicho bien de ser estar afecto al servicio público, y cambiando su
calificación de bien de dominio público a bien de carácter patrimonial.

Conforme determina el artículo 177 de la Ley de Administración Local de
Aragón, así como artículo 10 del Reglamento de Bienes, Actividades, Servicio y
Obras de las Entidades Locales de Aragón, se somete el expediente a informa-
ción pública por plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la provincia y en el tablón de
anuncios; a lo largo de este plazo, los interesados podrán presentar las alegacio-
nes que estimen oportunas.

Fraga, a uno de agosto de 2011.- El alcalde, Santiago Escándil Solanes.

AYUNTAMIENTO DE BIESCAS
4626

Tasa por la Prestación del servicio de Recogida Domiciliaria de Residuos Ur-
banos, y Tasa por la Prestación del Servicio de Alcantarillado. Notifica-
ción colectiva y anuncio de exposición Pública y periodo voluntario de
cobranza correspondiente al año 2011.
Por Resolución del alcalde de fecha 1 de Agosto de 2011 se ha aprobado y

dispuesto el sometimiento a exposición pública del Padrón de la Tasa por Servi-
cio de Recogida de Basuras y Tasa por el Servicio de Alcantarillado correspon-
diente al 2011 y de conformidad con lo dispuesto en el art. 24 del Reglamento
General de Recaudación, se hace pública la apertura del periodo voluntario de
cobranza.

Exposición pública:
El padrón correspondiente a la Tasa por el Servicio de Recogida de Basuras

y Tasa por el Servicio de alcantarillado, se encuentra expuesto al público por
término de veinte días hábiles a partir al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Plazo de ingreso:
El plazo para el pago en voluntaria será de dos meses, quedando fijado para

el presente período de devengo desde el día 01 de Septiembre de 2011 hasta el
01 de Noviembre de 2011, ambos inclusive.

Lugar y forma de pago:
El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad colaboradora autori-

zada o en las oficinas del Ayuntamiento en horario de atención al público; los
contribuyentes que dentro de los primeros veinte días del periodo de cobranza
no hayan recibido la documentación de pago podrán reclamarla en el Ayunta-
miento, sin que su falta de recepción exima de la obligación de realizar el pago.
Los recibos domiciliados serán cargados directamente en las cuentas señaladas
por los contribuyentes.

Procedimiento de apremio:
Transcurrido el periodo voluntario de cobranza sin que se haya hecho efec-

tivo el pago, se incurrirá en los recargos establecidos en el artículo 28 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y vencido el plazo de ingreso
en vía de apremio se exigirá un recargo del 20 % del importe de la deuda no
ingresada más los intereses de demora.
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Régimen de recursos:
Tasa por suministro de agua (la liquidación no agota la vía administrativa):
-Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazo

de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización de la exposición
pública del padrón o matrícula. Contra su desestimación expresa o presunta,
cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación
de la resolución del recurso de reposición si fuese expresa y, si no lo fuese, en el
plazo de seis meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución
del recurso de reposición si fuese expresa y, si no lo fuese, en el plazo de seis
meses desde el día siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto.

Biescas, 2 de agosto de 2011.- El alcalde, Luis Estaún García.

AYUNTAMIENTO DE ESTADILLA
4627

ANUNCIO
Solicitada por D. Manuel Garuz Latorre en nombre propio licencia ambien-

tal de actividades clasificadas para legalización de cambio de orientación y am-
pliación de explotación ganadera porcina, ubicada en Parcela 113 del Polígono
23 de Estadilla, según el Proyecto Técnico y Anejos redactados por el Ingeniero
Técnico Agrícola, D. Sergio Moreu Bescós (INAGRO Consultores), y visados el
12 de julio de 2010, y 26 de mayo y 12 de julio de 2011, por el Colegio Oficial de
Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas, Delegación de Aragón; en
este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento con el artículo 65.2 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de
Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información pú-
blica por término de quince días desde la inserción del presente Anuncio en
Boletín Oficial de la provincia de Huesca para que, quienes se vean afectados de
algún modo por dicha actividad, presenten las observaciones que consideren
pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las
dependencias del este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante
horario de oficina.

En Estadilla, a 28 de julio de 2011.- La primera teniente de alcalde, Mª
Carmen Sahún Obis.

AYUNTAMIENTO DE LALUEZA
4628

ANUNCIO
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la
Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General corres-
pondiente al ejercicio 2010, por un plazo de quince días, durante los cuales y
ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, repa-
ros u observaciones que tengan por convenientes.

En Lalueza, a 27 de julio de 2011.- El alcalde, Daniel Périz Vizcarra.

AYUNTAMIENTO DE SENA
4634

ANUNCIO
Correspondiendo al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nom-

bradas Juez de Paz, Titular de este Municipio, de conformidad a lo que disponen
los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1
del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén
interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a
esta Alcaldía.

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y
recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,
remuneración, etc.

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegi-
rá libremente, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del par-
tido.

Lo que se publica para general conocimiento.
En Sena, a 1 de agosto de 2011.- La alcaldesa, Rocío Sanz Redrado.

AYUNTAMIENTO DE ALMUDÉVAR
4637

ANUNCIO
«Habiéndose recaído sobre el expediente de licencia ambiental de activida-

des clasificadas para la instalación de BAR – CAFETERÍA, con emplazamiento
en calle Mayor nº 93 del término municipal de Almudévar, declaración de cadu-
cidad mediante decreto nº 240 de fecha Uno (01) de agosto de 2011, se pone en

conocimiento a los efectos oportunos haciendo constar que frente a dicha resolu-
ción, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer alternativamente
Recurso Contencioso administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde la
recepción de la presente notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo nº1 de Huesca o Recurso de reposición potestativo en el plazo de un
mes a contar desde la recepción de la presente, ante el mismo órgano que dictó el
acto.

Si optare por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá inter-
poner Recurso Contencioso Administrativo, hasta que aquel sea resuelto expre-
samente o se haya producido su desestimación silencio administrativo.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejecutar cualquier otro recurso que
estime pertinente.»

En Almudévar, a 1 de agosto de 2011.- El alcalde, Antonio Labarta Atarés.

COMARCAS
COMARCA ALTO GÁLLEGO

4635
Esta Presidencia por Resoluciones del 29 de julio de 2011 a dispuesto lo

siguiente, referente al nombramiento de Vicepresidentes y de Consejeros Dele-
gados:

Esta Presidencia por decreto de fecha 29 de julio de 2011 ha dispuesto lo
siguiente:

«Visto el expediente de Secretaria sobre nombramiento de Vicepresidente
Primero.

Esta Presidencia en uso de las facultades que le confiere el art. 51 del texto
refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón, aprobada por decreto Legis-
lativo 1/2006, de 27 de Diciembre y de conformidad con lo dispuesto en el art.
57 del Reglamento Orgánico de la Comarca del Alto Gállego y demás disposi-
ciones concordantes»

RESUELVE:
PRIMERO: Nombrar Vicepresidente Primero del Consejo Comarcal del Alto

Gállego a la Consejera Dª Berta Gil Casajús, sustituyendo al Presidente cuando
corresponda atendiendo a su orden de nombramiento como Vicepresidente Pri-
mero, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 58 del Reglamento Orgánico.

SEGUNDO: Nombrar Vicepresidente Segundo a la Consejera Dª Ana Isabel
Jal Allué sustituyendo al Presidente cuando corresponda atendiendo a su orden
de nombramiento como Vicepresidenta Segunda, de conformidad con lo dis-
puesto en el Art. 58 del Reglamento Orgánico.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 46 del R.D.
2568/1986, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Esta Presidencia por decreto de fecha 29 de julio de 2011 ha dispuesto lo
siguiente:

«Visto el expediente de Secretaria sobre nombramiento de Consejeros –
Delegados.

Esta Presidencia en uso de las facultades que le confiere el art. 21.3 de la
Ley de Bases de Régimen Local, Ley 7/1985, de 2 de abril, del Art. 33 de la Ley
7/99. de 9 de Abril, de Administración Local de Aragón y de conformidad con lo
dispuesto en el art. 48 del Reglamento Orgánico de la Comarca del Alto Gállego
y demás disposiciones concordantes

RESUELVE:
PRIMERO:
Nombrar Consejeros–Delegados de las distintas áreas comarcales a los si-

guientes consejeros:
Delegado de Hacienda e Interior a Dª Ana Isabel Jal Allué
Ámbito de la delegación:
- Dirección, supervisión y gestión del Área de Hacienda e Interior.
- Organización de los servicios administrativos del área, de acuerdo con los

criterios de la organización comarcal.
- Firma de los documentos de aprobación de idoneidad, necesidad y pro-

puesta de gasto de las materias de su área, y de acuerdo con las bases de ejecu-
ción de su Presupuesto, y en cualquier caso cuando el importe sea inferior a
3.005,00 euros.

No se delega la facultad de comunicar y resolver mediante actos administra-
tivos que afecten a terceros.

Delegado del Servicio Social de Base a Dª Encarna Gazo Pérez.
Ámbito de la delegación:
- Dirección, supervisión y gestión del área del servicio social de base
- Organización de los servicios administrativos del área, de acuerdo con los

criterios de la organización comarcal.
- Firma de los documentos de aprobación de idoneidad, necesidad y pro-

puesta de gasto de las materias de su área, y de acuerdo con las bases de ejecu-
ción de su Presupuesto, y en cualquier caso cuando el importe sea inferior a
3.005,00 euros.

No se delega la facultad de comunicar y resolver mediante actos administra-
tivos que afecten a terceros.


